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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL 

CONTRATO 

 
TÍTULO: 
ACCIONES DE ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN EN MATERIA DE EMPLEO  
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 28 apartado 1 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características de las prestaciones 
objeto del contrato de referencia. 
 

Por su parte el DECRETO 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo, atribuye en su artículo 27.2.a) a la Dirección General del Servicio 

La mejora de la empleabilidad y la promoción de 
oportunidades de empleo para personas desempleadas, mediante el desarrollo de 
acciones específicas que permitan su recualificación o la adquisición de una experiencia 
laboral que facilite su incorporación al mercado de trabajo  

 
La Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, aprobada por el 

Real Decreto 438/2024, de 30 de abril, en su artículo Los Servicios 
garantizados de orientación, accesibles a todas las personas usuarias de los servicios de 
empleo, se prestarán de forma gratuita, personalizada, integral e inclusiva, adaptándose a 
las diferentes necesidades específicas de casa persona usuaria y podrán realizarse de 
manera presencial y no presencial, así como de forma individual o grupal y con el soporte 
de herramientas digitales, así como de los ajustes y apoyos que sean precisos en caso de 

 
 
Desde esta perspectiva, este servicio que desplaza a personal de la Dirección 

General del Servicio Público de Empleo a los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, 
facilitando el servicio de orientación e información al usuario, tanto individual como grupal, 
supone una medida para acercar la Cartera de Servicios de las Oficinas de Empleo a los 
ciudadanos. 
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